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minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 8 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 884/1999, inter-
puesto por la entidad Abeto, SA.

En el recurso contencioso administrativo número
884/1999, interpuesto por la entidad «Abeto, S.A.», contra
la Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía, de fecha 8 de septiembre de 1999, que
desestimó el recurso ordinario interpuesto por «Abeto, S.A.»,
contra Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Trabajo e Industria en Sevilla, de fecha 17 de marzo de
1998, recaída en el expediente sancionador núm. 775/96,
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Sevilla, con fecha 25 de enero de
2000, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que, estimando como estimo el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la entidad “Abeto, S.A.”,
representada por el Procurador don Mauricio Gordillo Cañas
y asistida por el Letrado don Manuel Ruiz Cruz, contra la
Resolución impugnada que, en Antecedente de Hecho Primero
-al que nos remitimos- se reseña, debo declarar y declaro
no ser conforme a Derecho tal acto administrativo recurrido,
que por ello anulo totalmente, sin hacer imposición de costas».

Mediante Providencia de fecha 15 de febrero de 2000
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 8 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 3172/1996, inter-
puesto por el Ayuntamiento de Benamaurel.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 3172/96, interpuesto por el Ayuntamiento de Benamaurel
contra la Resolución de 28 de junio de 1996, de la Consejería
de Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se ha dictado
sentencia por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Gra-
nada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
15 de noviembre de 1999, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Fallo: 1. Estima el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la Procuradora doña Isabel Serrano Peñuela,
en nombre del Ayuntamiento de Benamaurel, contra la Reso-
lución de la Consejería de Trabajo e Industria de la Junta
de Andalucía, de 28 de junio de 1996, por la que se acordaba

exigir al Ayuntamiento recurrente el reintegro de 3.821.342
pesetas, correspondientes al importe de la subvención que
le fue concedida para el acondicionamiento de área urbana
para mercadillo ambulante, más los intereses legales de demo-
ra desde la fecha de ingreso de la subvención; y en con-
secuencia se anula el acto impugnado por ser contrario a
derecho.

2. No hace especial pronunciamiento sobre las costas
causadas».

Mediante Providencia de fecha 24 de enero de 2000
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 9 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 841/1999, inter-
puesto por Banco Zaragozano, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 841/1999, interpuesto por Banco Zaragozano, S.A., contra
la Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria de la
Junta de Andalucía, de fecha 2 de marzo de 1999, que deses-
timó el recurso ordinario interpuesto por Banco Zaragozano,
S.A., contra Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Trabajo e Industria en Sevilla, de fecha 17 de diciem-
bre de 1997, recaída en el expediente sancionador
núm. 72/97-AC, se ha dictado sentencia por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo número Uno de Sevilla, con
fecha 3 de enero de 2000, cuya parte dispositiva es del siguien-
te tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo parcialmente el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Banco Zarago-
zano contra la Resolución recurrida en estas actuaciones, con-
firmando la sanción impuesta pero reduciendo su cuantía a
50.000 ptas. Sin costas».

Mediante Providencia de fecha 3 de febrero de 2000
se declara firme la sentencia anterior acordándose que se lleve
a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 9 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.
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RESOLUCION de 9 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo núm. 1797/96, interpuesto
por Hipercor, SA.

En el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1797/96, interpuesto por Hipercor, S.A., contra la Reso-
lución de 29 de abril de 1996 de la Consejería de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, que desestimó el recurso
ordinario contra Resolución de la Delegación Provincial de la
Consejería de Salud en Huelva, de fecha 4 de julio de 1994,
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con fecha 22 de marzo de 1999,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar el recurso interpuesto
por Hipercor, S.A., representado por el Procurador Sr. González
Falcó y defendido por el Letrado Sr. Romero Martín, contra Reso-
lución de 29 de abril de 1996 de la Consejería de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía por ser conforme al Orde-
namiento Jurídico. No hacemos pronunciamiento sobre costas».

Mediante Providencia de fecha 17 de febrero de 2000
se declara firme la sentencia anterior, acordándose que se
lleve a puro y debido efecto lo resuelto.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 118 de la
Constitución y 17.2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1996,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios tér-
minos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 9 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de febrero de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 407/99, interpuesto por doña M.ª
Luisa Aranda Moreno ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En fecha 29 de febrero de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR EL JUZGADO DE LO CON-
TENCIOSO-ADMINISTRATIVO NUM. SEIS DE SEVILLA, EN
EL RECURSO NUM. 407/99 INTERPUESTO POR DOÑA M.ª

LUISA ARANDA MORENO

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se
aportase el expediente administrativo correspondiente al recur-
so núm. 407/99, interpuesto por doña M.ª Luisa Aranda More-
no contra la Resolución 30/99, de 17 de mayo, por la que
se publica relación definitiva de aprobados en el concurso-
oposición del Grupo de Administrativos de Función Adminis-

trativa en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud,
convocado por Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 29 de febrero de 2000,
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».

Por dicho Organo Judicial, se señala para la celebración
de vista el próximo día 8 de junio de 2000, a las 10,00
horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 407/99.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para
que, de conformidad con el art. 78, los interesados puedan
comparecer y personarse en los autos en el plazo de nueve
días, conforme establece el art. 49.1 de la Ley de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de febrero de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

RESOLUCION de 9 de marzo de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 74/00, interpuesto por doña M.ª Carmen Martín
Díaz ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada.

En fecha 9 de marzo de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud.

«RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE ANDALUCIA EN GRANADA, EN EL RECURSO
NUM. 74/00 INTERPUESTO POR DOÑA M.ª CARMEN

MARTIN DIAZ

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del TSJA
en Granada, se ha efectuado requerimiento para que se apor-
tase el expediente administrativo correspondiente al recurso
núm. 74/00, interpuesto por doña M.ª Carmen Martín Díaz
contra la Resolución 30/99, de 17 de mayo, por la que se
publica relación definitiva de aprobados en el concurso-opo-
sición del Grupo de Administrativos de Función Administrativa
en Centros Asistenciales del Servicio Andaluz de Salud, con-
vocado por Resolución de 20 de junio de 1996.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el Organo Juris-
diccional como demandados. Sevilla, a 9 de marzo de 2000,
El Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás
Aguirre Copano».


